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Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- ri A G A n DNDRTANATA Por 1 afío.... 20,50 » { Por 1 afío.... 24 " 
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAvA Dh DENGHutnulA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea 

(Artículo 1.° del Código civil.)     

PARTE OFICIAL ñor Gobernador civil, declarase en es- cual adquirió fuerza ejecutiva de dere- terminado el apeo general y señalados 
  tado de deslíndelos montes comuneros cho, el que desde aquella época vienen los limites definitivos y permanentes 

de Nalda, Viguera, Castañares y Sor- usando y respetando los que frecuen- de división territorial entre los intere- 
*** == "PEREr— zano, para determinar las fajas de lí- tan aquellos sitios, lo que dió lugar á sados que componen la hei mandad 

del mites con otros predios de que habla el que el Sr. Gobernador civil ordenase comunera titulada de Moncalvillo, y 
art. 41 del reglamento de 17 de Mayo á todos los partícipes la presentación los propietarios de los predios limítro-I • CONSEJO DE MINISTROS de 1865, en las partes colindantes con desús respectivos titulos de dominio: fes colindantes:

" otros de particulares, y para el caso Resultando que ninguna de las ci- Resultando que en este estado y por
SS MM el Rey V 1a Reina presente con la representada por el due- tadas villas presentaron documentos causas agenas, el Ingenieio de montes

— . 2 A ño D. Félix Albarellos: ‘ que probasen su participación en el no proveyó diligencia alguna hasta 
Regente (O. D. C), y Angus- Resultando que, seguido el expedien- monte y sus productos, á excepción del que posteriormente en Agosto de 1884, 
ta Real Familia continúan te en todas sus fases legales, aparece en Sr. Albarellos, que lo hizo de los que se comunicó a los partícipes que acu- 
en el Real Sitio de Aranjuez el Boletín'OFICIAL de 4 de Febrero de poseía, y haber contestado algunos re- diesen á presenciar las operaciones de 
Sin novedad en SU impor- 1867 publicado el acuerdo gubernati- presentantes de aquéllos que carecían rectificación del deslinde efectuado en

— vo declarando en estado de deslinde el de documento alguno de referencia, 1868 y levantamiento de planos que
ail 6 Sa U . monte titulado Moncalvillo, que es el razón por la que se acudió á averiguar tendría lugar el día 20 de dicho mes,

______ • ___________ de que se trata, y que en remotostiem- aquel dato á la Administración de Ha- en cuyos trabajos resultó una desave- 
pos dió origen á la fundación de la her- cienda pública, por lo que pudiera cons- nencia entre los comisionados de Vi-

( • * - ' * 1 mandad comunera entre los citados taren su archivo de los catastros de güera y el Sr. D. Félix Albarellos,
a ’ pueblos, y encargando á la vez al In- riqueza amillarada, librándose al efec- que dicho funcionario en su informe 

geniero del Distrito forestal procediese to certificación en que consta que á V i- ha procurado acallar dándole una solu-
.7 goat) a la formación de diligencias y forma- güera le correspondía la tercera parte ción en su opinión conciliatoria y sin 

lidades necesarias con arreglo al título délos aprovechamientos en el monte lexión para ambos, peto que el señor
— . - ) ! 2 0 del indicado reglamento de 17 de citado de Moncalvillo comunero por Albarellos protestó y no se conformóEn la ciudad de Logroño, a diez de —* -y -o-, uu — > r . _

— -115 , Mayo de 1865: iguales tercias partes con Nalda y Cas- con ella, sin querer aceptarla y hoy es Marzo de mil ochocientos noventa y —x 9 & - • .. 
dos V hora dp las — dp b mañana Resultando que en 26 del mismo tañares de las Cuevas: el objeto de esta reclan c 
dOs y noia ae las once ue la Ilallalld. - —> 1) 1G. A 11112 —

i • ! . . 1 mes v año el Ingeniero propuso al se- Resultando que remitido por el se- Resultando que el br. Albarellos en se reunieron, bajo la presidencia del -2) i , .. , . j. 1 21Sr. D. Francisco Atauri los ñor Gobernador, que consideraba con- ñor Ingeniero de montes al Sr. Gober- dicha pretexta sostiene se respete el 
veniente ordenar la presentación de nador civil el expediente de deslinde apeo practicado en 1834, como nací o

Diputados documentos que probasen la parte de formado con arreglo al art. 22, título de una sentencia ejecutoria dictada por
g p.. su propiedad que al Sr. Albarellos co- 2.° del citado reglamento, aparece un la Chancillería do Valladolid, en de-

Sabinas rrespondía, así como á los demás partí- acuerdo de dicha superior autoridad manda incoada por estos señores con­
cipes é interesados en los mismos, ma- en el que fijaba para verificar la ope- tra Viguera, Nalda ) Sorzano, que

Secretario nifestando en dicha petición que reco- ración el día 27 de Junio siguiente ó fueron condenados, reintegrando a los
— . nocía algunos puntos invariables y sea del año 1868, el que se insertó en demandantes en todos los terrenos que

cardinales de amojonamiento y que el Boletín oficial de la provincia co- habían usurpado al dueño de Castana-

Abierta la sesión y leída el acta de donde se estaban verificando algunos respondiente aldía 27 de Abril último: res, cuya representación, en. aquella
1, . anterior 2 ,1a, aprovechamientos, ios conocía co.no de Resultando que en virtud del acuer- época ostentaba, y restableciendo el

Remitid’, á informe ei expediente 1 propiedad del sr. Albarellos: do citado so procedió á la práctica de apeo de 1761, los que como se tuv.o 
de apeo, deslinde y amojonamiento del Resultando que en la misma fecha las operaciones de deslinde y a mojo- ron en cuenta y formaron base para, a 
monte titulado Moncalvillo, para re- pidió el Sr. Albarellos la forma en que namiento, que se verifico con asistencia fijación del verificado en 1868 solicita 
solver una reclamación presentada por había de hacerse el deslinde contra- de los comisionados de los partícipes se lleve a ejecución loque en apeo
D Félix Albaralo. como nroniefario riando las bases del Ingeniero y apo- en el monte en varios días, lo cual se acorde:
D. Fel x Albare os, como propietario die 21 apeo consta de las diferentes actas sobre Considerando que en el acto de la
en parte y copartícipe de sus aprove- Jardo-- i d 
chamientos en común con las villas de judicial que se practicó en los días 16, el terreno se formalizaron y en las rectificación de 1884, para refrescar 
Viguera, Nalda, Castañares de lasCue- 17 y 19 de Junio de 1834, á conse- cuales se transigieron todas las dificul- los datos convenidos y dai por c - 
vas y Sorzano, se acordó evacuarlo en cuencia ó para cumplimentar una sen- tades que surgieron, por lo que apare- so prácticamente el apeo, des > y 
los siguientes términos- tencia de la Chancillería de Vallado- cen formadas de unánime conformidad amojonamiento verificados el ano de 

Resultando que en 5 de Diciembre lid, recaída en pleito sobre la misma y constan de la general extendida como 1868 y en el que no aparece protesta 
de 1866 el Ingeniero del distrito de cuestión ó sea el deslinde de la parte recopilación de todas el día 25 de Ju- sobre lo que en la actualidad se ven 
montes de la provincia solicitó del se- de propiedad del Sr. Albarellos, la lio de 1868 en Sorzano, quedando así la, no puede admitirse variación alga-
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na contraria á lo que-conste en las di- no consta en parte alguna que el 1888-89 y 1889-90; las de Leza de río venta en pública subasta (le las
ferentes actas y especialmente en la Ayuntamiento, como Corporación, haya Leza y Cárdenas, ejercicio de 1886 á fincas que se expresan á conti-
que hace alusión al objeto concreto á contraído deudas con el Sr. Conde de 1887; Villamediana, de 1887-88; Car- nuación, radicantes en jurisdic-
que se contrae esta cuestión, sobre la Hervías, por lo cual recurre ante bonera, ejercicio de 1888-89; Manilla, ción de Cenicero, de la propiedad
diversidad de criterio en la fijación de V. S. suplicando se sirva rechazar el ejercicio de 1889-90, y Ausejo, ejercí- de D. Fernando Gil y Gordovin, Ó
piquetes en cierto trayecto, por versar citado presupuesto caso de que llegue ció de 1888-89, y apareciendo que se sus herederos si hubiese falleci-
sobre cosa juzgada en virtud de con- á presentarse, y se obligue al Ayunta- remitieron los pliegos de censura de do, cuyo domicilio se ignora, pa-
venio concertado con las formalidades miento de Torremontalbo á la rendí- calificación de reparos y que no han ra con su importe atender al pago
de ley entre partes legítimas y compe- ción de las cuentas municipales que sido devueltos, se acordó reclamarlos de principal, intereses y costasen
tentes, sin que pueda ahora establecer- no se hayan presentado. nuevamente y apercibir á los respecti- autos ejecutivos á nombre de Don
se renovación alguna en el orden, di- En el informe emitido por los Con- vos Alcaldes que serán perseguidos por Julián Ruiz Azcárraga, vecino de 
rección y distancias en la colocación de cejales del mencionado Ayuntamiento, desobediencia grave, si dejaren de dicha villa, representado por el
los hitos previstos y convenidos en el se confirma lo expuesto por el Conce- mandar inmediatamente el recibo de Procurador D. Eustasio Ruiz, so-
repetido apeo y deslinde ejecutado el jal recurrente respecto de la autonomía emplazamiento firmado por todos los bre pago de pesetas.
año 1868, al que habrán de someterse que desde el año de 1873 venía gozan- cuentadantes. Pesetas Cts.
las partes contendientes en el particu- do el Municipio de Torremontalbo, En vista de comunicación del Al- 1.a Una finca que consta de 
lar que se agita en todos sus puntos hasta que en virtud de lo preceptuado calde de Muro de Aguas, se acordó dos partes, sita en término de’ 
cardinales y de sucesión de tránsitos en la nueva ley de Contabilidad, se contestarle que presente las papeletas diez y^tueve obradas^de
intermedios al proseguir en la mencio- le obligó por la Diputación provincial de emplazamiento á la viuda del que de alto en bajo. Linda el primer
nada rectificación práctica y sobre el á la formación de presupuestos y ren- fué Alcalde D. Pedro Palacios, hijos ó trozo: No, D. Dámaso Acebedo;
terreno que recientemente se ha ope- dición de cuentas á partir delaño eco- herederos, y exija la firma del recibí, mino delSmino^ 3d.; Bomine
rado y contra la cual se reclama; pro- nómico de 1887-88, manifestando al y con respecto á la falta de nombra- go Tricio; y el segundo linda:
poniendo en su consecuencia que pro- propio tiempo que la deuda reclamada miento de Regidor Interventor, obli- No, Domingo Frías; E., D.a Lu-
cede aprobar el apeo, deslinde y amo- hoy en debida forma por el Sr. Conde gue también el Alcalde á firmarla pa- Acebedo^ 0 peardaBanevel
jonamiento del monte Moncalvillo ve- de Hervías es originaria de abosante- peleta de emplazamiento á los indivi- Tasada en..................................  1462 50 ‘
rificadoen el año 1868, y quesihubie- . riores, y que, reconocida como justa y duos que compusieron el Ayuntamien- 2." Otra viña en las Maja­
se necesidad de hacer rectificación pos- equitativa por la mayoría de los Con- to de 1886-87, que dejaron de cumplir Celemakes abracas ^Linda 

terior para recordar hechos ó concep- cejales que asistieron á la sesión cele- este precepto, los cuales deben contes- N., herederos de D. Manuel Ve­
tos pasados en dicha fecha, se verifi- brada el día 23 de Enero último, acor- tar por el Regidor Interventor. lasco; E., el cauce del regadío

. i, , - e 1 , - i ..,de Cenicero; S., senda de lasque sin variar ni alterar en parte esen- daron se formase un presupuesto adi- En virtud de comunicación del Al- Majadas y O con lleco cuyo
cial lo que en el indicado apeo de cional á fin de legalizarla y satisfacerla, calde de Badarán, se acordó prorrogar dueño se ignora. Tasada en. . . 262 50
1868 se hubiese estipulado. Expuestos los antecedentes: hasta el último día del corriente mes 3 a Otra vina en Vallejo

Remitido á informe un recurso de Resultando que pedida por el señor el plazo para contestar al pliego de cen- diez°teveninesoeinas“‘ "Res 
alzada interpuesto por D. Mariano Conde de Hervías al Ayuntamiento- sura de calificación de las cuentas mu- deros de Eusebio Bujanda; S.,
Martínez, Concejal del Ayuntamiento de Torremontalbo la inclusión de su nicipales de 1886-87. Nanyel Caballero ; E., Isidro
de Torremontalbo, contra el acuerdo crédito en el presupuesto municipal, Don Cayetano Barona y otros veci- término Tasada’n.’ 6 225 »
adoptado por aquella Corporación que fué reconocida formalmente su legiti- nos de Tormantos, cuentadantes del 4.a Otra viña, término de
dispuso se formase un proyecto de dad por parte del citado Ayuntamiento: ejercicio de 1888-89 manifiestan su los Quince, de cuatro obradas,

- presupuesto adicional con objeto de Considerando que a los Ayunta- deseo de contestar al pliego de reparos rra inculta, en la que existen tres
abonar al Sr. Conde de Hervías la mientos corresponde acordar la inclu- puestos á las cuentas de dicho ejercí- pies de olivo, y linda toda: O.,
cantidad de 229’78 pesetas que á título sión en el presupuesto municipal de ció, expresando que el Regidor Inter- sosuahé Caballero; E., Juan
de préstamo anticipó al Ayuntamien- las cantidades destinadas al pago de ventor D. Ciriaco Salache ha fallecido, s., pasada ‘de 1os"ENnamos.
to en el año 1889, se acordó evacuarlo sus deudas, y que al hacerlo así el y solicitan un plazo de veinte días para Tasada en  498 75
en los siguientes términos: Ayuntamiento de Torremontalbo no contestar. Se acordó conceder la pró- , 5: Una heredad pieza, en

T . . . . 1 . el termino de Salagón, de cinco
La Comisión ha examinado el ex- na infringido precepto ni disposición rroga que se pide, y en cuanto al falle- fanegas. Linda O., frente al co-

pediente promovido por D. Mariano legal alguna; la Comisión provincial cimiento de D. Ciriaco Solache, debe rral de Formerio; N., D. Jacobo
Martínez, Concejal del Ayuntamiento opina procede desestimar la presente obligarse á su viuda, hijos ó herederos Gil de Aballe;E., D. Santiago
n m x n . , , , . 'Ai, . Rodriguez, y S., José Martínezde lorremontalbo y residente en la reclamación. a contestar lo que crean conveniente a Romero Tasada en 275 «
villa de Somalo, y de los antecedentes Examinadas las cuentas municipa- su defensa, y al actual Secretario á con- 6.a Y una viña en las Maja- 
aportados al mismo resulta: les de Hornos Entrena, Bergasillas y testar por el ausente en vista de los das, de dos obradas y media, ó
ai), i i a 1, sea media fanega de tierra, lin-Que al tratarse por el expresado Arenzana de Arriba, correspondientes documentos obrantes en Secretaria. dante por E., Manuel Rodrí-

Ayuntamiento en sesión extraordina- al año económico de 1889-90; las de Idéntico acuerdo recayó á otra ins- guez; N., Mateo Tobalina; S. y
ria celebrada el día 23 de Enero próxi- Camprovín, ejercicios de 1887-88 y tancia.de D Pablo y D. Román Muri- 0., llecos cuyos dueños se igno-

- . ., .2 — - a- i T — - , ran. lasada en. . .................... 100 »mo pasado, de una reclamación pre- 1889-90, y las de Ribafrecha, pertene- lio, D. Marcelo Lazcanoy D. Cayetano
sentada por el Sr. Conde de Hervías cientes á los años económicos de 1886- Barona vecinos así bien de Torman- p
sobre pago de 229‘78 pesetas que dice 87 y 1889-90: tos, Alcalde, Depositarios y Regidor
anticipó á la precitada Corporación en Resultando que han sido aprobadas Interventor respectivamente, cuenta- 1.a No se admitirá postura que 
el año 1889, el Concejal recurrente, por el Ayuntamiento y Junta munici- dantes del ejercicio de 1886-87. no cubra las dos terceras partes
con objeto de averiguar la legitimidad pal sin observación ni reparo alguno, A propuesta del Sr. Redal se acor- de la tasación.
del crédito, y á fin de poder apreciar se acordó remitirlas al Sr. Gobernador dó rogar alSr. D. José Araiztegui, Jefe 2.a Para tomar parte en la SU-*
si el actual Ayuntamiento venía obli- informando que puede servirse près- de Telégrafos de esta capital, tenga la basta, se consignará previamente
gado á reconocer y abonar la cantidad tarlas su aprobación. bondad de formar y presentar un pre- en depósito el diez por ciento del
reclamada, pidió se diese lectura del Examinadas las cuentas municipa- supuesto del gasto aproximado que pro- valor de cada finca.
acta de la sesión en que se tomó el les de Camprovín, correspondientes al ducirá la reinstalación del teléfono. 3.a Los únicos titulos que exis- 
acuerdo de pedir al Sr. Conde de Her- ejercicio de 1888-89, y las de Ajamil y Solevantó la sesión.—El Secretario, ten constan en autos y los com-
vías ó aceptar de él el préstamo de re- Autol, ejercicio de 1889-90, se acordó Joaquín Farias. pradores deberán conformarse
ferencia, y como se le contestase por el formarlos pliegos de reparos que se- ________-________ con ellos, sin derecho á exigir
Secretario de la Corporación que no rán remitidos á los cuentadantes por . , . otros.
existían ■ actas ni presupuestos ni se conducto de los Alcaldes, dándoles un BCCCIOl JudlCIdl. 4.a No constan las fincas con
rendían cuentas municipales en virtud plazo de 20 días para que los devuel- — Otras cargas que las sobre que se
déla concesión de cierta autonomía van contestados, defiriendo el informe constituyó la hipoteca origen de
que la Diputación provincial hizo al definitivo de las cuentas hasta que sean Don Pedro Arias Gago, Juez de la ejecución.
precitado Ayuntamiento al adoptar éste tramitadas con arreglo aloque dis- primera instancia de Logroño Dado en Logroño á veintiuno 
el acuerdo de que se formase el pro- pone la Real orden de 21 de Agosto de y su partido, de Junio de mil ochocientos no-
yecto de presupuesto adicional para 1889. | Hago saber: Que á las once de venta y dos.—Pedro A. Gago.__

I poder satisfacer el mencionado crédi- Examinadas las cuentas municipa- la mañana del día doce de Julio P. S. M., Pablo Apellániz.
to, protestó del acuerdo que conside- les de Baños de río Tobía, correspon- próximo, tendrá lugar en la sala =================== 
ra improcedente desde el momento que dientes á los ejercicios de 1887-88, de audiencias de este Tribunal la imprenta provincial


